Ministerio de Relaciones Exteriores

Instituto Antártico Chileno

"Equipamiento laboratorio de Ciencias Base O`Higgins"
Consolidado de respuestas a las observaciones de la CONAEIA

1. Se solicita especificar de que área serán extraídos los áridos y la cantidad. La extracción de áridos no debiera realizarse desde cauces u otros sectores en los cuales pueda utilizarse como hábitat para organismos acuáticos. 

· Respuesta.- Los áridos para la confección del radier y la fundación para la conexión satelital no serán extraidos desde el terreno que circunda la base O’Higgins, sino que serán llevados desde Punta Arenas hacia la Antártica, por el interés del INACH y el Ejército de Chile de preservar el ambiente antártico en condiciones naturales. 

Además, el contratista  requiere una calidad de áridos que asegure que el hormigón cumpla con los estándares de alta exigencia. No se puede confeccionar hormigón de calidad con áridos del islote, ya que éstos, por su calidad, no garantizan la durabilidad de los hormigones, por no  cumplir con las dosificaciones de arena, grava, cemento y agua que corresponden a la clase de hormigón que se requiere. El tipo de hormigón en su procedencia y calidad, será similar al utilizado para la construcción de la base, el cual fue trasladado desde Punta Arenas.
La cantidad de áridos (grava y arena) será de 10 metros cúbicos aproximadamente

2. Deberá señalar las medidas que aplicará para evitar el impacto visual en el área donde serán extraídos los áridos. 

· Respuesta.- No habrá impacto visual  en el área de la Base O’Higgins por extracción de áridos, ya que éstos se llevarán desde Punta Arenas.

3. Considerando las características de permanente que se quiere dar al laboratorio, los residuos generados por este proyecto serán tratados y dispuestos de acuerdo a los planes de eliminación que maneja el Ejercito de Chile, en la Base O`Higgins. Al respecto se solicita especificar si la nueva dotación de investigadores que se incorporaría a la Base no sobrepasaría la capacidad de carga de ésta, por el aumento de los diferentes residuos que se generarían al aumentar el numero de personas. 

· Respuesta.- La Base O'Higgins, cuenta con una infraestructura y capacidad que permite la vida de su propia dotación, con 18  personas durante todo el año y otras 18 que se agregan para trabajos adicionales en verano. Además, está la capacidad instalada para recibir cómodamente hasta 10 científicos. 
4. Deberá señalar cual es el plan de manejo que implementará para los residuos sólidos que se generen en la fase de construcción.

· Respuesta.- La gestión de los residuos sólidos para le etapa de construcción:

a. Los residuos generados por los insumos que forman parte de la construcción del hormigón, vale decir bolsas vacías de cemento, envases o big-bags ocupados para el transporte de los áridos, madera de moldaje e insumos sobrantes, serán almacenados y devueltos a Punta Arenas, una vez concluida la faena de construcción del proyecto. Esta acción no produce ninguna alteración en el ecosistema antártico. 

b. Los residuos biológicos de  los trabajadores que estarán a cargo de la construcción, serán asimilados al sistema de manejo de residuos sólidos que tiene la base O’Higgins en esta materia.

5. Con respecto al equipamiento y elementos químicos que contará el laboratorio de Ciencias, como objetivo general, es muy amplio el espectro de usos con respecto a las ciencias; elementos químicos, reactivos, gases que pueden ser emanados, transporte (rotulación, permisos), volúmenes de almacenaje en dicho laboratorio,  etc., que pueden afectar el medio ambiente natural. Se solicita especificar plan de manejo que desarrollara frente a estos elementos (transporte, acopio, disposición final, etc).

· Respuesta.- Todo proyecto científico debe presentarse en base a un formulario dispuesto por INACH., el cual considera al final una Evaluación de Impacto Ambiental.

Los proyectos son propuestos a INACH., que los analiza, estudia y, si cumple las normas,  consulta la factibilidad de realizarlo en la base del Ejército. Cumplido este formalismo y si no hay objeciones, se remite a la CONAEIA. Si es rechazado porque no cumple dicha Evaluación de Impacto Ambiental, se devuelve al investigador para que lo corrija o lo solucione, hasta que sea revisado nuevamente por INACH y certificado por CONAEIA.
Si CONAEIA lo certifica, lo remite a INACH para su aprobación definitiva. 
Durante la ejecución del proyecto, el INACH controlará cada uno de los reactivos químicos y sus residuos, con la hoja de datos correspondiente para cada uno de ellos, tanto en el momento de ser ingresados al continente antártico, como a su regreso para su disposición final. (Ver Hoja Individual de Datos de Productos Químicos)
6.- Se adjunta Tabla modificada de la EPIA (punto 5) sobre Efectos asociados a las actividades del proyecto

EFECTOS ASOCIADOS A LAS ACTIVIDADES DEL PROYECTO.
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Emisiones
	Polvo
	Desechos líquidos
	Desechos sólidos
	Derrames combustible
	Ruido
	Perturbación de organismos  vivos
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	Movimiento de sedimentos
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	Calor
	Modificación del paisaje
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	Experimentación con flora
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Captura y sacrificio de fauna
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Manipulación de fauna
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Experimentación con fauna
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Recolección  de rocas/sedimento/hielo/nieve
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Uso de compuestos químicos
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Uso de explosivos
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	Uso de avión/ helicóptero para toma de muestras o registro de datos
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	Campamentos e instalaciones transitorias
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	Almacenamiento de combustible
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	
	

	Construcción de infraestructura
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Punta Arenas, 22 junio 2004.

SR/PEB.
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